
       
“2017, Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos  

Mexicanos y de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla”                 

COMISIÓN DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

                  Cuatro Veces Heroica Puebla de Zaragoza, 14 de marzo de 2017 

          Sede Alterna “Mesón del Cristo” 11:00 horas. 

               

 

            ORDEN DEL DÍA  

         
 

1.- Pase de lista y declaración de quórum legal.  
 
 
2.- Lectura del Orden del Día, y en su caso, aprobación. 
 
  
3.- Lectura del Acta de la Sesión Anterior, y en su caso, aprobación. 
 
 
4.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por virtud del cual se reforma el 
segundo párrafo del artículo 85 Bis del Código Penal del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, y en su caso, aprobación. 
 
 
5.- Lectura del Dictamen con Minuta de Decreto por virtud del cual se reforma el 
tercer párrafo del artículo 284 Bis del Código Penal del Estado Libre y Soberano 
de Puebla, y en su caso, aprobación. 
 
 
6.- Lectura del Dictamen de Acuerdo por virtud del cual “Se exhorta de manera 
respetuosa a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, atendiendo al 
artículo 73 fracción XXI inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para que se lleve a cabo la reforma correspondiente a la legislación 
sustantiva penal federal con relación a la suspensión o cancelación definitiva de la 
licencia para conducir vehículos automotores expedida por cualquier instancia 
facultada para ello, atendiendo a los argumentos referidos con anterioridad”, entre 
otro, y en su caso, aprobación. 
 
 
7.- Asuntos Generales. 
 


